
TRÁMITE DE PROPONENTES 

Para realizar el proceso de inscripción, renovación, actualización y cancelación del 
Registro Único de Proponentes, la Cámara de Comercio de Duitama ha 
implementado los trámites virtuales con el modelo de pagos en línea, a través de 
PSE (débito o crédito), o a través de la liquidación con código de barras para ser 
cancelado en oficinas del Banco Davivienda y su corresponsal bancario Punto Red 
del País. 
  
Para adelantar el proceso, debe ingresar a la página oficial de la Cámara de 
Comercio de Duitama: 
 

 
 
Diríjase a la opción de servicios registrales: 
 

 
 
Seleccione ingreso trámites en línea, Registro Único de Proponentes: 
 



 
 

  
 
La página lo direcciona al Sistema Integrado de Información de la Cámara de 
Comercio de Duitama, debe seleccionar la opción registrarse para obtener el 
usuario y la contraseña de ingreso al sistema: 
 

 
 



Posteriormente, indique su correo electrónico, su número de documento de 
identidad y su clave de acceso: 
 

 
 
Una vez haya ingresado al sistema, seleccione la opción verificación de identidad y 
diligencie la información solicitada por el sistema, con el fin de obtener la clave 
segura para el firmado electrónico del trámite. Esta clave será enviada a su correo 
electrónico registrado: 
 

 
 

 

 

 

 



Una vez obtenga la clave segura, podrá iniciar su proceso en el Registro Único de 
Proponentes. Para continuar seleccione el proceso a realizar: Inscripción, 
Renovación, Actualización y/o Cancelación: 
 

 
 

Para iniciar el proceso, seleccione el tipo de proponente, diligencie tipo y número 

de identificación y oprima el botón Continuar: 

 

 



A continuación, complete la información requerida por el sistema y oprima el botón 

Formulario: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema le indicará, que la liquidación ha sido grabada y le asignará un numero 

de recuperación: Ejemplo: HLNPNW. 

NOTA: Con el número de recuperación (Ejemplo: HLNPNW), usted puede retomar 
en cualquier momento su trámite: 

Para continuar, oprima en el botón Aceptar: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



A continuación, por favor diligencie cada uno de los campos requeridos por el 
sistema. 
 
Tenga en cuenta que los campos sombreados NO son diligenciables y los 
campos marcados con (*) son obligatorios.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez haya seleccionado la opción Grabar, el sistema le indicará que la 

información ha sido almacenada correctamente. A continuación, prima el botón 

Aceptar: 

 

 
Para continuar, por favor anexe los soportes solicitados por el sistema en formato 
.pdf: 
 
NOTA: Los soportes que se anexen (imágenes) deben estar debidamente 
diligenciados y firmados por quien corresponda, ser claros y exactos. 

VERIFIQUE LA INFORMACIÓN DE 

LOS CAMPOS OBLIGATORIOS (*) Y 

COMPLETE LOS CAMPOS 

FALTANTES 

SELECCIONE LA CLASIFICACIÓN 

DE LA EMPRESA SEGÚN SU 

TAMAÑO 



 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SELECCIONE ESTE BOTON PARA 

CARGAR EL SOPORTE 

SI REQUIERE ELIMINAR ALGUN 

SOPORTE PUEDE HACERLO 

SELECCIONANDO ESTE BOTON 

SI REQUIERE GENERAR UN MODELO 

PARA EL SOPORTE PUEDE HACERLO 

SELECCIONANDO ESTE BOTON 

 

VERIFIQUE LA INFORMACIÓN DE 

LOS CAMPOS OBLIGATORIOS (*) 

Y ACTUALICE SU INFORMACION 

DE CONTACTO COMERCIAL 

VERIFIQUE LA INFORMACIÓN DE LOS 

CAMPOS OBLIGATORIOS (*) Y 

ACTUALICE SU INFORMACION DE 

CONTACTO PARA NOTIFICACIONES 



 
 
 
 
 

 
 

Una vez haya seleccionado la opción Grabar, el sistema le indicará que la 

información ha sido almacenada correctamente. A continuación, prima el botón 

Aceptar: 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

INDIQUE SI AUTORIZA, O NO, EL 

ENVÍO DE NOTIFICACIONES POR 

PARTE DE CAMARA DE COMERCIO 

INDIQUE LA FECHA DE CORTE DE LA 

INFORMACIÓN FINANCIERA  

DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA REPORTADA EN SUS 

ESTADOS FINANCIEROS, DILIGENCIE 

LOS CAMPOS OBLIGATORIOS (*) 

  



A continuación, el sistema le presentará los indicadores calculados según su 
información financiera: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Una vez haya seleccionado la opción Grabar, el sistema le indicará que la 

información ha sido almacenada correctamente. A continuación, prima el botón 

Aceptar: 

 
 
Para continuar, por favor anexe los soportes solicitados por el sistema en formato 
.pdf: 
 
NOTA: Los soportes que se anexen (imágenes) deben estar debidamente 
diligenciados y firmados por quien corresponda, ser claros y exactos. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

DE ACUERDO CON EL GRUPO DE CLASIFICACIÓN 

NIIF, DILIGENCIE EL CAMPO OBLIGATORIO (*) 

SELECCIONE ESTE BOTON PARA 

CARGAR EL SOPORTE 

SI REQUIERE ELIMINAR ALGUN 

SOPORTE PUEDE HACERLO 

SELECCIONANDO ESTE BOTON 

SI REQUIERE GENERAR UN MODELO 

PARA EL SOPORTE PUEDE HACERLO 

SELECCIONANDO ESTE BOTON 

 



CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (AÑO 2019) 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 399 del 2021, los proponentes que no 
hubieren reportado previamente la información financiera del año 2019, podrán 
incluirla en el trámite de inscripción o renovación del proponente. 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación, el sistema le presentará los indicadores calculados según su 
información financiera: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

INDIQUE LA FECHA DE CORTE DE LA 

INFORMACIÓN FINANCIERA  

DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA REPORTADA EN SUS 

ESTADOS FINANCIEROS, DILIGENCIE 

LOS CAMPOS OBLIGATORIOS (*) 

  

DE ACUERDO CON EL GRUPO DE CLASIFICACIÓN 

NIIF, DILIGENCIE EL CAMPO OBLIGATORIO (*) 



Una vez haya seleccionado la opción Grabar, el sistema le indicará que la 

información ha sido almacenada correctamente. A continuación, prima el botón 

Aceptar: 

 
 
Para continuar, por favor anexe los soportes solicitados por el sistema en formato 
.pdf: 
 
NOTA: Los soportes que se anexen (imágenes) deben estar debidamente 
diligenciados y firmados por quien corresponda, ser claros y exactos. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SELECCIONE ESTE BOTON PARA 

CARGAR EL SOPORTE 

SI REQUIERE ELIMINAR ALGUN 

SOPORTE PUEDE HACERLO 

SELECCIONANDO ESTE BOTON 

SI REQUIERE GENERAR UN MODELO 

PARA EL SOPORTE PUEDE HACERLO 

SELECCIONANDO ESTE BOTON 

 



CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (AÑO 2018) 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 399 del 2021, los proponentes que no 
hubieren reportado previamente la información financiera del año 2018, podrán 
incluirla en el trámite de inscripción o renovación del proponente. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

A continuación, el sistema le presentará los indicadores calculados según su 
información financiera: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

INDIQUE LA FECHA DE CORTE DE LA 

INFORMACIÓN FINANCIERA  

DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA REPORTADA EN SUS 

ESTADOS FINANCIEROS, DILIGENCIE 

LOS CAMPOS OBLIGATORIOS (*) 

  

DE ACUERDO CON EL GRUPO DE CLASIFICACIÓN 

NIIF, DILIGENCIE EL CAMPO OBLIGATORIO (*) 



Una vez haya seleccionado la opción Grabar, el sistema le indicará que la 

información ha sido almacenada correctamente. A continuación, prima el botón 

Aceptar: 

 
 
Para continuar, por favor anexe los soportes solicitados por el sistema en formato 
.pdf: 
 
NOTA: Los soportes que se anexen (imágenes) deben estar debidamente 
diligenciados y firmados por quien corresponda, ser claros y exactos. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

SELECCIONE ESTE BOTON PARA 

CARGAR EL SOPORTE 

SI REQUIERE ELIMINAR ALGUN 

SOPORTE PUEDE HACERLO 

SELECCIONANDO ESTE BOTON 

SI REQUIERE GENERAR UN MODELO 

PARA EL SOPORTE PUEDE HACERLO 

SELECCIONANDO ESTE BOTON 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez haya seleccionado la opción Grabar, el sistema le indicará que la 

información ha sido almacenada correctamente. A continuación, prima el botón 

Aceptar: 

 
 
 
EXPERIENCIA 
 
A continuación, podrá grabar los contratos que forman parte de la experiencia del 
proponente: 
 

 
 
 

 
 
 

SI DESCONOCE LOS CODIGOS, PUEDE 

UTILIZAR ESTE BOTON PARA REALIZAR LA 

BUSQUEDA EN EL MÓDULO DE CONSULTA 

CODIFICACIÓN UNSPSC 

 

INDIQUE LAS CLASIFICACIONES DE ACUERDO 

CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

DE LAS NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 

SELECCIONE EL ENLACE PARA ADICIONAR LOS 

CONTRATOS QUE SOPORTAN SU EXPERIENCIA 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez haya seleccionado la opción Grabar, el sistema le mostrará la información 

almacenada del contrato: 

 

 

DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN DEL 

CONTRATO EJECUTADO, DILIGENCIE 

LOS CAMPOS OBLIGATORIOS (*) 

  

SI DESCONOCE LOS CODIGOS, PUEDE 

UTILIZAR ESTE BOTON PARA REALIZAR LA 

BUSQUEDA EN EL MÓDULO DE CONSULTA 

CODIFICACIÓN UNSPSC 

 

INDIQUE LAS CLASIFICACIONES DE ACUERDO 

CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

DE LAS NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 



 

 

Una vez haya grabado todos los contratos, con sus respectivos soportes, usted 

podrá validar el formulario para que no tenga inconsistencias y asegurarse de 

anexar la totalidad de los soportes solicitados por el sistema: 

 
 

Una vez haya seleccionado la opción Validar, el sistema le indicará que el formulario 

ha sido validado correctamente. A continuación, prima el botón Aceptar: 

 
 
A continuación, usted podrá validar que los soportes hayan sido cargados 
correctamente:  
 
 
 
 
 

EN ESTA BARRA DE OPCIONES, USTED PODRA EDITAR 

O BORRAR EL CONTRATO, CARGAR EL SOPORTE DEL 

CONTRATO Y GENERAR LA DECLARACION PARA SER 

FIRMADA Y ESCANEADA POR QUIEN CORRESPONDA 

SELECCIONE EL ENLACE PARA ADICIONAR MAS 

CONTRATOS 

EN ESTA OPCION USTED PODRA CARGAR LA 

DECLARACION FIRMADA  



 
Una vez haya seleccionado la opción Validar Soportes, el sistema le indicará que 

los soportes han sido validados correctamente. A continuación, prima el botón 

Aceptar: 

 
 
Ahora, por favor seleccione la opción Firmar Electrónicamente: 

 
 
Y de click en el botón Continuar: 



 
 
A continuación, saldrá la información del trámite que está realizando, por favor 

confirme si está de acuerdo: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Confirme los datos de la persona que firmará el trámite, el correo electrónico y 

oprima el botón Continuar: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Confirme el proceso dando clic en el botón Aceptar: 
 

 

Ahora, ingrese por favor su contraseña segura y oprima el boton Firmar: 

 

 

 

 

 

 

 



El sistema le informará que el trámite ha sido firmado de forma satisfactoria. A 

continuación, oprima el botón Continuar: 

 

El sistema mostrará la información grababa. Por favor confirme el proceso 

oprimiendo el botón Pagar Electrónicamente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Esta opción le permite descargar 

el sobre digital, que contiene 

copia del formulario de 

inscripción diligenciado y firmado, 

junto con los soportes del 

proponente. 



Para finalizar el trámite, por favor indique los datos de la persona natural o jurídica, 
a nombre de quien se expedirá la factura de venta y seleccione el medio de pago 
de su preferencia:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CHECKLIST TRAMITE PROPONENTES 

Soportes Documentales Capacidad Jurídica:  
 

- Copia del documento de identidad. 
- RUT. 
- Certificación donde indique si es parte o no de un grupo empresarial. 
- Certificación donde indique si la sociedad esta requerida por la 

Superintendencia de Sociedades. 
- En caso que la persona jurídica no se encuentre inscrita en Cámara de 

Comercio, deberá allegar certificado de existencia y representación legal 
expedido por la entidad correspondiente. Cuando el certificado no reúna los 
requisitos deberá anexar copia de los estatutos certificados. Cuando los 
estatutos no se puedan certificar o no reúnan los requisitos deberá anexar 
certificación suscrita por el representante legal donde conste la información 
faltante. 

- Certificación del cumplimiento al pago de parafiscales. 
- Certificación sobre el tamaño de la empresa. 

 
Soportes Documentales Capacidad Financiera: 
 

- Estados financieros de acuerdo a las NIIF (Normas Internaciones de 
Información Financiera) con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior. Cuando no se tenga la suficiente antigüedad para preparar estados 
financieros a 31 de diciembre, se debe inscribir con estados financieros de 
corte trimestral o de apertura. 

- Tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios del contador 
público. 

 
Soportes Documentales Experiencia: 
 

- Certificación expedida por el tercero que recibió el bien, obra o servicio. 
- Acta de liquidación del contrato suscrita por el tercero contratante. 
- Copia del contrato ejecutado suscrito por las partes. 
- Órdenes de compra, ordenes de servicio y aceptación de ofertas 

irrevocables, expedidas por el tercero contratante que recibió los bienes, 
obras o servicios. 

 
NOTA: Los soportes que se anexen (imágenes) deben estar debidamente 
diligenciados y firmados por quien corresponda, ser claros y exactos. 
 


